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Señor.
JESUS ALBEIRO LONGA VALENCIA
Distrito de Buenaventura

Asunto: Comunicación "Auto por la cual se adm¡ten descargos y se ordena práctica de
pruebas"

Mediante la presente comunicación, se le remite el Auto por la cual se adm¡ten descargos y

se ordena práctica de pruebas de fecha julio 2 de 2019, presentado por el señor Cesar Ru¡z

Perea Representante legal de la Empresa CRP, para su información y fines pert¡nentes.

Atentamente,

Jai imenez Suarez
Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste

Anexos: Auto por la cual se admiten descargos y se admiten prácticas de pruebas
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Páoin¿ 1 06 8

Et Director Territorial de la 'Direccrón Ambiental Reg¡onal Pacif¡óo Oeste de la

Corporación Autónoma Regional del Valle Cauca - CVC, en uso de las facultades
conferidas en la Ley 99 de 1993, Ley '1333 de 2009, Decreto Ley 2811 de 1974,y en
especial de lo d¡spuesto en los Acuerdos C.D No. 072 y 073 de 2016,.y demás
normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que en las instalaciones de Ia Dirección Ar¡biental Regional Pacifico Oeste de la
Corpóración Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, se encuentra radicado
el expediente identificado con el número 0752-039-002-012-2019.

Que se dio apertura ál expedien'te con motivo de la rñtervención realizada
presuntamente por el señor Jesús Albeiro longa valencia, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 16.491245 y la Empresa CRP representada por el señor Cesar
Ruiz Perea identificado con cedula de ciudadanía No. 16.693.622, en la Cuenca del
Distr¡to de Buenaventura, en un lote de terreno ubicado en lá via alterna interna
zona de expansión, afectando aproximadamente tres (3) mil metros cuadrados y 15

árboles aproximadamente' no superan 15cm de diámetro a la altura del pecho -
DAP,

Que la Dirección Ambiental Regional Pac¡fico Oéste, mediante Auto por medio del
cual se inic¡a un proced¡ln¡ento sancionatorio ambiental y se formulan cargos de
fecha 24 ds abril de 2019, se le formuló el siguieñte cargo al señor Jesús Albeiro
longa valencia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.491245 y la
Empresa CRP representada pbr el señor Cesar Ruiz Perea identificado con cedula
de ciudadanÍa No. 16.693.622.

infracción al estatato forestal Acuerdo 018 de 1998 en su arlículo 93 l¡teral

a), y la resoluc¡ón 0463 de1982 declaro veda con t¡empo indef¡n¡do en las

aéreas de la costa pacifica. para el aprovecham¡ento, mov¡lizac¡óri y
comercialización , de varas, ACUERDO CD 015 DE 2007 Por el cual se

establece la veda para el aprovechamiento, mov¡l¡zac¡ón y comerc¡al¡zación
cle productos foresfá/es provenientes del ecos¡stema manglar en el
Depañamento del va e del Cauca y se deteminan otras determinaciones en

su Atf¡cuto 1". Estabtecer la veda para et aprovecham¡ento]
movitización y comercial¡zación de las sigulenfes especies forestales
del ecosistema de manglar dentro del temtorio del Valle del Cauca:
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Mangle rojo (Rhizophora mangte), Mangte negro 6i;:¿;;;i;
germinans), Mangle bÍanco (Laguncularia racemosa), Mangle Piñuelo
(Pelliciera rhizophoreas), Pelaojo (Conocarpus erecta), Nato (Mora

megistósperma,), y de colformrdad con la ley 1333 de 2009.

lnfracción por afectación al recurso suelo por activ¡dades de
explanac¡ón reatizada en dicha predio v¡olando, Decrelo 1076 de
2015. y de conformidad con la ley 1333 da 2009.

Que dicho acto administralivo fue not¡ficado por aviso, el día 5 de jun¡o de 2019, al

señor Jesús Albeiro longa valencia, identificado con la cédula de ciudadanía No.

16 491245 y la Empresa CRP representada por el señor Cesar Rurz Perea

rdentif¡cado con cedula de oudadanía No. 16.693.622.

Que la Empresa CRP representada por Bl señor Cesar Ruiz Perea identificado con

cedula de c¡udadania No. 16.693.622, el dia 19 de junio de 2019, presentó los

siguientes descargos:

Rel.: Oficio de descá4gos

En Blención al auto por medio del cual se apenura el pracedimiento sanc¡onatar¡o
ambiental y se formulan cargos contra nuestra empresa la CONSTRUCTORA -
CRP. me permito foÍnular descargos y solic¡tat pruebas dentro de las garañtias del
deb¡do peceso as¡:

HECHOS Y ARGUMENTOS

Sea prirnero man¡festar que, en el mes de marzo del presente año, la construclora
CRP fue contratada por PLB Lag¡stica SAS, para adelantar en lenenos de su
propiedad (ub¡cados en la via altema ¡nterna) y con equ¡pos de la primera, una
activ¡dad de ex planac¡ón.

Dentro de las act¡vidades a realizar, eslaba la firme determ¡nación de estabil¡zar el
terrano, anle los problemas de altas mareas, eslado invernal y consol¡dac¡ón del
suela: act¡v¡dad que, s¡n ¡a intens¡ón, alectaron especies foreslales por mov¡m¡ento
de tierra; d¡cha afectación, reileramos no fue ócasionada intenc¡onalmente, por
cuanto qae la causa es el m¡sma terreno, que. por su ¡nestab¡lidad, genera y al finBl
genero an desl¡zamiento, con afeclac¡ón de árboles.
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Es de resallar que, en amparo de la legal¡dad en materia ambienlal, ya radiqué en la
Corporac¡ón Autónoma Ragianal del Va o del Cuca- CyC- Sede Buenavenlura, la
solicitud de perm¡so de APERTURA DE VIAS Y EXPLANACION.

SOL¡CITUD DE PRUEBAS

Reiterar que la afectación a /as especles nativas de árboles, no fueron ocas¡onadas
d¡rectarnente o con intens¡ón da cañe y que, por el contrario, la misma activ¡dad de
explanación y anle la ¡nestab¡l¡dad de lerreno causa e/ daño, del cuai eslámos
dando la cara como emprosa resporsab/e, dal manejo amb¡ental

Expuesto lo anter¡or y en garantías del debido proceso so/lc,lo como pruebas las
sigu,erles:

l. Sírvase señor Director Territorial Ambiantal Pacifico Oast? - CVC, ordenar
una inspección ocular como pract¡ca de pruebas en el s¡l¡o en menc¡ón para
determ¡nar y cuant¡ficar las afeclaciones ambienlales relacionadas en el auto
da apertura de la ¡nvestigacaón.

2. Anexa copia da la sol¡citud de permíso de APERTURA DE vlAS Y
EXPLANACION. con rad¡cado: 467732019 de lecha 17/A6/2019.

NOIFICACIONES,'

Téngase como lales lBs de I p¡e de página y/o las que reposan en el exped¡enle

HASTA AAU: LOS DESCARGOS.

Que la Ley 1333 de 2009 articulo 25, reza textualmente:

"Adlculo 25 Descargos- Dentra do los diez dlas hábiles s,grientes a la notif¡cac¡ón del phego
do cárgos al presunto ¡nfractor, éste dieclamenle, o fiediante apoderado deb¡dañente
constitu¡da. podrá preseñter doscargos por escrito y apoñar o solic¡tdr la práct¡ca do las
pruebas que estime peú¡nentes y que sean conducenles'.

Parágrafo. Los gastos que ocas¡ane la prácl¡ca do una prugba sorón a caryo do qu¡an la
so/iór46.

Que Conforme a lo antedor se admitirán los descargos preséntados por la Empresa
CRP representada por el. señor CESAR RUIZ PEREA identif¡cado con cedulq de
c¡udadanla No. 18.693.622, debrdo e que fueron presentadós eñ el término
estaolec¡do, ya que. fue notificado d€l "Auto Por media de la cual se inic¡a un
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procBdimiento sancionatorio embiental y se toman.olras determinaciones". el dia 5
de lunio de 2019 personalmente y se rad¡có el esctito de descargos el dia 19 de
junio de 2019, cumpliendo con lo estipulado en el artículo 25 de ta ley 1333 de 2009,
transcr¡to en el párrafo anteriof.

Que una vez vencido el término legal para presentar descargos que establece el
art¡culo 25 de la ley 1333 de 2009, et señof JESÚS ALBETRO LONGA VALENCTA
identificado con la cédula.de ciudadanía No. 16.491245, no allegó escrrto alguno ni
sol.ciló Y/o aPoñó Pruebas.
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Que al encontrarse surtida la etapa ¡ndicada en el articulo anterior, se hace
necesario pasar a lá fase subsiguiente, es dec¡r, la consignada en el articulo 26
ibídem, referente a la PRACTICA DE PRUEBAS. dentro del cual se establece lo
SrgLriente

"Anbulo 26. Práclica do pruebas. Venc¡do ol térm¡no ¡ndicado on el adlculo
anlerior, la aulor¡dad amb¡ental ordenañ la práctica de las Nuebas que
hub@ren sdo so/lclládas de acuedo con los cntenos de conducenc¡a.
perl¡nenc¡a y nocas¡dad. Además, ordenará de oticio las que cons¡dero
necesar¡as. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un lérmino de lrc¡nta
(30) dÍas, el cual podrá prorrogarce por una sola vez y hasta pot 60 dfas,
sopoftado en un concepto técnico quo ostablezca la nece5¡dad de un plaza
mayot para la oj9cucón de las pruebas..."

En coñsonancia con 1o dispuesto en el articulo 26 de la Ley 1333 de 2009 se
procederá a DECLARAR ABIERTO ÉL PERIODO PROBATORIO, por el té¡mino de
TREINTA (30) DIAS, los cuales serán prorrogabfes por una sola vez y hasta por (60)
dÍas. previo concepto técnico.

Oue vale la pena indicar que las pruebas conducentes, pertinentes y útile6, son
pilares tundamenlales eñ las decrsrones que lleguen a adoptarse por parte de esta
Ent¡dad, al respecto es importante anotar que es conducente Ia prueba legal, esto
es. la p.ueba no prohib¡da pol. la ley para demostrar un hecho especifico: realizado
el análisis de legalidad, se mira la pertiñencia la cual atiende al grado de lógica y
familiaridad que debe existir entre el medio probatorio y el hecho qu6 se pretende
demostrar, y por últirno la utilidad o necesidad de la prueba, que enseña que el
medio probatorio no debe sobrar, es decir no se debe convertir en supefluo y la
mejor forma de saber si es o no, es mirar si e¡ hecho ya está probado por otros.

.medios o es de aquellos que según la ley, y Ia judsprudencia no necesitan ser
pro bados
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Que con el fin de esclarecer las circunstansias de tiémpo, *"d" y lüil 
tqTi

rodearon los hechos, esla Ent¡dad cons¡dera conducente, pertinente y útrl solicitar la
práctica de las siguientes pruebes de manera oficiosa;

DOCUMENTAL

§olicrtar a la Unidad de Gestión de Cuenca Bahia Buenaventura - Distr¡to de
Buenaventura de la Direccrón Ambiental Regional Pacifico, realice visita a las
Coordenadas 3'53'39.8868" iatitud N, +77"0'50 9724' longitud W. Estero y
quebrada el AGUACAIE, vía alterna interna * Barrio lsla de la Paz, se
pronuncie mediante Concepto Técnico sobre los Descargos presentados por
la Empresa CRP repÍesenlada por el señor CESAR RUIZ PEREA
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.693.622.

Que, de acuerdo a Io anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regionaf dei Valle del Cauca-
CVC en uso de sus atriblJciones legales,

DISPONE:

PRIMERO: Admit¡r el Documeñio de Descargos radicado bajo el No. 473042019 de

luolo 19 de 2019, presentados por el señor CESAR RUIZ PEREA ¡dentificado 60ñ
cedula de ciudadania No. 16.693 622, representante legal de la Empresa CRP, al
haber sido preseñtado dentro del término de Ley.

SEGUNDO: Abrir a periodo probatorib el pre§ente procedimiento sancionatorio
ambiental. que se adelanta contra la Empresa CRP representada legalmente por el
señor CESAR RUIZ PEREA identificado con cedula de ciudadania No. 16.693.622 y

el señor JESÚS.ALBEIRo LoNGA VALENCIA, identificado con la cédula de
c¡udadania No. 16.491245, por el térm¡no de TREINTA (30) días hábiles,
contados a partir de la expedición de la presente actuación administrativa.

PARÁGRAFOT El periodo probatorio podrá ser prorrogsdo por una sola vez y hasta
por sesenta dias hábiles, §oportado eñ un concepto técnico que e§tablezca la
ñecesidad de un plazo mayor para la práciica de pruebas.

TERCERO: Decretar de oficio las siguientes pruebas: \

DOCUIÚENTAL
. §olicitar a la Unidad de Gestión de Cuenca Bahia Buenáventura-

Oistrito de Buenaventura de la D¡recc¡ón Ambiental Regional Pacifico,
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realice visita a las Coordenadas 3'53'39.886s' l"t¡iio' ' "ii
+77'0'54.97 74" loñgitud W. Estero y quebrada el AGUACATE, vía
alterna ¡nterna - Barr¡o lsla de la Paz y sg pronuncie mediante
Concepto Técnjco sobre los Descargos presentados por el señor
CESAR RUIZ PEREA identificado con cedula de ciudadania No.
16.693.622, representante legal de la Empresa CRP.

CUARTO: Comunicar el presente acto adrninistralrvo ál señor CESAR RUIZ PEREA
¡dentificado con cedula de cludadania No. 16.693.622. representante legal de la
Empresa CRP y el señor JESÚS ALBEIRO LONGA VALENCIA, ¡deñtificado con la
cédula de ciudadanía No. i6.491245, o á sus apoderados legalmente coñstittrido,
qu¡en deberá acreditar la calldad conforme lo prevé la Ley.

PARAGRAFO: lnformar a los investigadds qu€ él periodo probato¡io, interrumpe el
plazo para la determinación de la respomabil¡dad .mientras dure la práctica de la§
pruebas deoretadas y piactica{as, conforme al artículo 27 de la Ley 'l 333 de 2009.

QUINTO: lndicar que contra la présenté actuación adrn¡nistretiva no procede recursó
alguno. de conformidad con lo d¡spuegto en el,Código Contenc¡oso Adminrstlativo.

Dado en el Distrito de Euenaventura, a los dos (2) días del mes de julio de dos mil
diecinueve (2019).

CÚMPLA

ILLEGAS
Dire ial DAR Pacifico Oeste

Elaboro Ja,,o J feñez SJsrez . T6cñ,co Adñ,r'st¡a¡vo OAR Paofco OectQl'
Revrso Roongo f\resá Mora - Prota6,onal Especr¿lEado OAR Pac¡r,co Oesfa 8..¡¡ ,

Expédie,rre 0752-039-002-A 1 2 "?01 9


